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Artículo 2" El presente Decreto se
rú sometido n la aprobación del Con
greso Nacional en sus aclulcs sesiones. 

Dado, lirmado, sdllndo con ol Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Minist.ros de Relaciones lnl~
riores y de Hacienda, en el _Pn_l~c10 
F(·dC'rul, en Caracas, o los vemhs1ete 
días del mes de abril del a110 de mil 
novecientos veinte.-Afio 111~ de la 
Independencia y '(i2'.' de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes ln tcriores,-(L. S.)-IGNACIO AN-
1>11A11E.-·· Refrendado.- MI Ministro de 
1-lacicnda,- (L. S.) - ílo)1 ,\N C.~nnEN.,s. 

13.273 
/)<1crelo ele 27 <fr abril de 1f)20, por el 

rnal se a<'ll<'rdct 11n [rédito Adicio
nal el<' B 1{j0.000 al Capítulo VI del 
Pre.wp11Psfo ele Gastos dr.l Departa
menlo de Hacirnda 

DOCTOR\'. l\lAHQUEZ BlJSTILLOS, 
l'IIESlllE:-.TE 1'11O\'ISIONAL DE L.\ 111-:PÍ'IILIC:;\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
rl articulo 118 d<' la Constiluciún :Sa
ciona l \' llenas t'Oll)O hu,1 sido !ns for-
111111idndes ,legnles, 

DccrPla: 

Articulo l ·· Se acuerda un Credito 
,\dicional al Capitulo \' I d(•I Presu
puc-sto <k (;ai;los del D<·parlamcnlo de 
1 lndenda, por la canlidd de ciento 
s~·srnta míl holivares (B Hi0.000) para 
:11l'11d1•1· a los gastos ('Specificados en 
las partidas númc•ros 13-1 y 138. 

Articulo 2" El Presente Decreto se-
1·:·, sometido a la aprobación del Con
greso ):acional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con rl St'llo 
del Ejl'cutivo Fedrrnl y refcrendudo 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, c·n Caracas, u veintisiete 
de abril de mil novecientos ,·einte.-
:\1io 111" de la Independencia y 132·· dr 
la Federación. 

(L. S.) - \'. :'-1,\RQL'EZ BCSTILLOS. 
Refrendado.- El ;\linistro de Hacien
da,- (L. S.)- Ro~r.~N C.~nDE:<;Mi. 

13.27-1 
Decrelo de 29 dr abril d<' 1920, rrgla

mcnlario dd e.rpendio ele morfina. 
DOC:TOR \'. :\IARQUEZ Bl'STILLOS, 

l'IIESIOENTE 1'110\'ISION,\J, DI·: l./\ IIEl'l'IILl(;A, 

En uso dr !u atrihuciún 8·· drl :1rtk11-
lo 79 de la Constilucilin ~acional y de 
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eonformidad con el articulo 11 de la 
Ley de Sanidad Nocional, de 27 de ju
nio de 1919, 

Decrela: 
d siguiente 

nrmLAMENTO SOOIIE EXPENDIO DE ~lOílFINA 

Artículo 1~ A los efectos del pn•sen
tc Reglamento se entiende por morfina 
el alcaloide mismo,. sus sales y cual
quier preparado que contenga alguna 
de dichas sustancias.· 

Articulo 2·1 Se prohibe despach,u· 
morfina, excepto mediante prescrip
ci<'>n médica. 

Articu lo :l·.' Las 1>rescri¡>ciones m«:·
dicas que en a,lguna forma contengan 
morfina deben llevar la firma v direc
ción del Médico, nombre del ei1fermo, 
v las siguientes palabras "esta fc'irmu
ia no debe r epetirse". 

Artículo 4° Conforme con lo pre
ceptuado en el artículo anterior nin
guna fórmula que contenga morfina 
debe ser despachada más de una vez, 
requiriéndose en todo caso nuexa 
prrscripción médica con los requisi
tos establecidos en dicho articulo. 

Artículo 5? Las farmacias y expen
dios lega,lmente ·autorizados son •los 
únicos establecimientos que pueden 
despachar fórmulas que t·onlengan 
morfina. Toda farmacia y ex¡H•11eiio 
llevarú un libro sellado por la Oficina 

'f.enlral de Sa11idao· o por la persona 
a quien esta <lelegue, en el cual asen
taran la cantidad de morfina qne lie
nrn en existencia, la que compren y 
la qoe -,endan diariamente, con espe
cificacion de ,la fecha y persona a quien 
fué comprada o vendida, nombre y di
rección del enfermo a quien la fórmu
la estú destinada y del médico que la 
ha recetado. 

Artículo llº ~¡ el farmacéutico ni 
el emplearlo de la Sanidad encargado 
de inspeccionar las fórmulas y el re
~istro a que se refieren los articnlos :1" 
y 3~ pueden divulgar el nombre del en
fe rmo. La infracción de este- articulo 
será castigada con la pena máxima 
qur impone el presente Reglamento. 

Artículo i ~ Los establecimientos que 
se ocupan de Yender medicinas al por 
mavor sólo expenderan morfina a 
otros establecimientos de Sil ciase O 
farmacias y expendios lega lmente es
tablecidos. Dichos establecimientos 
llevar:'tn un libro sellado por la Oficina 
Central de Sanidad ~acionul o por la 
personn a quien ésta delegue, en donde 
anotarán la cantidad de morfina en 
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existC'nria, la que importp1 o compren 
y lus que v.endun, con especificación 
tic las frdu1s, nombres Y direcciones 
de Jos vendedores o com1iradores. 

Articulo 8·) Para importar morfina 
se necesita un pcr111iso previo del Di
rector de Sanidad Nacional. 

Artículo H~ Este Decreto entrará en 
vigencia desde su publicación. 

Artículo 10. Los infractores serán 
penados con multas de 500 a 4.000 bo
lívares mils -el comiso del artículo. 

Dudo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal ~· refrendado 
por el Ministro de Relac10nes Interio
res, en el Palacio Feder al, en Caracas, 
u los veintinueve días del mes de abril 
del mio de mil novecientos veinte.-
A110 111" de la Independencia y 62? de 
la FedC'ración. 

(l.. S.)-V. MARQlJEZ UUSTILLOS. 
Refrendado.-- El Ministro üe Rolncio
nes lntcriores,- (L. S.)- IGNACIO AN
on,\lll·:. 

13.275 
Derrclo de 30 de abril de 1920, por P-1 

,·11al se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de B 12.000 al Presupuesto de 
Gastos del Departamento de Guerra 
!/ .Uarina. 

DOCTOR\'. MARQUEZ BllSTILLOS, 
l'lrnSIIJE:-TE PllOVISION.-\L DE LA Rl~PÚBLIC.-\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, v llenas como han sido las for
maGdatles legales, 

Decreta: 
Artículo t n Se acuerda un Crédito 

Adicional al Presupuesto de Gastos <lcl 
Departamento de Cucrra y Mal'ina, 
por la cantidad de doce mil bolívares 
(U 12 .000) pura atender husta el ao 
de junio de 1920 a la cj ecuciún del 
contrufo cekhrado con el ciudadano 
norleunwricano 1\1. \\'. Torhet para 
utilizar si1s servicio's como Construc
tor ~a\'al en el Dique Astillero de 
Puerto Cabello. 

Articulo 2° El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso ~acional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej C'culi\'O Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
c;uer~a ,. :'llarina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a treinta de abril de 
mil no\'ecientos veinte.- Año 111~ de 

Tomo XLIII-S-P. 
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la lndcpenclencia y 62" de la Federa
ti ,in. 

(l.. S.) - ·\'. MARQCEZ BUSTILLOS. 
HC'frendado.--El Ministro de Hacien
cla, - (L. S.)·- RoM.ü: C:Á111>EN.\s.- Re
fr<·1Hlado. - El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.) - C . .JL,1Él\EZ Rt:-:no
Ll,1·:UO. 

1;3 271i 
Decreto ú1• 3 ,de mayo d,· 1920, por el 

cual se arnerda 1111 Crédito r\dicio-
11al de B fi0.000 al <:a¡1ít11lo IV del 
PNsupueslo dr (i11s/o.~ del De pctr/a
me11lo de Fomento. 

DOCTOR\'. MARQlJEZ Bt;STILLOS, 
PIIESll>ENTli PHOVISIONAJ, DI·: LA IIEPÚOLIC,\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artírnlo 118 ck la Constitución Na
cional, ,. lkns como hun siclo las for
ma lidades legales, 

Decrl'la: 
Artkulo l'? Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de scsC'nta 
mil bolívares (B fi0.000) para atender 
a los gastos del Capi lulo IV del Presu
puesto del DepartamcJ'llto de Fomento, 
hasta el 30 de junio prúximo. 

Articulo 2? El prcsc:nte Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
ne6. 

Dudo, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los :\linistros de Hacienda y de Fo
lll<'nto, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los tres días del mes de mayo de 
mil novecientos veinte.- Año 111 " de 
la 1 ndependencia y fi2" de la Federa
ción. 

(L. S.) - \'. MAíl().CEZ IJUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da, -- (L. S.) - Ro~tÁ:-. C.i.111>1-:SAS.- Re
frendado. - El Ministro de Fomento, 
- (L. S.) - fr. To11111-:s. 

13.277 
Arw•rdos del Co11r,r,•.rn Nacio11al d,· 8 

d<' mayo dr trJ20 /Jlil' los l'll~tlr.~ .~,· 
aprnrlwn las .l/r•nwricts y Cue11las 
/Jl'<'S<'niadas por los ,\finislros del 
Despatho. 

EL CO~GHESO 
llt LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E:SEZCELA, 

Acw1rda: 
J\rlítulo l" SC' aprueba l'l1 todas 

sus partes la Memoria presentada al 
Congreso en sus actuales sesiones por 
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